
Sábado 10 de Mayo Año de 1896 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

l re» ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
MLrrlsVs oMciAi-K* 88 han de mandar al Jefe Político 

J * * ? " por f l , y o conducto se pasarán á los Editores de los 
22e »do » periódicos. 

{Real »rden de 6 de Abril dr 1839 . ) 

PREOIOS D B SOSOBIPOIÓH 

En esta capital, llevado 4 domicilio, a'oo pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella t ' toa l mes, • al trimestre, 1S semestre y 23*80 por un afio. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que »e*» 
i instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

JVútnoro «melto SO crtntlraoa do pesetas 

«SIOENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 

OD. G.) 7 Augusta Real Fami l i a con-

hito en esta Corte siu novedad en su 

• orUnte salud. 

G0B1ERS0 CIVIL 
Sección de Fomento.—Negociado 

de Ferrocarriles 

Terminadas las operaciones de replan

teo para la construcción del ferrocarril de 

Navalcarnero ¡i V i l l a del Prado, y en cum

plimiento á lo preceptuado en el art. 17 
de la ley de 10 de Enero de 1879 sobre 

expropiación forzosa por causa de uti l idad 

pública, se inserta á continuación la re-

lación nominal de los propietarios in t e 

resados en la expropiación de terrenos 

para la construcción de la l inea de que se 

trata, á fin de que en el plazo de 20 días 

puedan presentar las reclamaciones con

venientes contra la necesidad de la ocu-

pación de dichos terrenos, con el objeto 

expresado, ante el Alcalde del pueblo en 

cuyo término radican las fincas, pudiendo 

hacerse verbal mente ó por escrito. 

Madrid 2 5 de Abril de 1 8 9 0 . = E 1 Go 

bernador, Alberto Agu i l e ra . 

NUMERO 
de 

orden de la 
parcela. 

RELACIÓN QUE 8 B CITA 

Término de Navalcarnero 

N o m b r e d o l o s p r o p i e t a r i o s C lase d e l o s c u l t i v o s 

1 
2 
3 
4 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
U 
l o 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2$ 
28 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

D. José Sandoval Cerca. 
Pe tro Serrano Labor . 
Fe l ipe García ídem. 

D.* María González í dem. 
D. Rufino García í dem. 

Joaquín Sánchez OcaSa í d e m . 
Vicente Rev ie jo O l i var . 
Ernesto del Va l l e í d em. 
Remig io García ídem. 
Rufino Arteaga Labor . 
L ino Serrano ídem. 
Fel ipe Povedano ídem. 
Ceferino Cedi l lo V iña . 
Pedro Barrio í d em. 
Ramón Pérez í d e m . 
El mismo L a b o r . 
Pablo Sánchez í d e m . 
Francisco Benito í d e m . 

. Antonio García Castro í d e m . 
Esteban H¡ güera ídem. 
Simón Benito í d em. 
A l va r o Blasco Í dem. 
Federico Feruáudez í d e m . 
José María Herranz í dem. 
El mismo V ina . 
José Francos Labor. 
El mismo • V i S a . 
El mismo Labor. 
A l va ro Bl anco í dem. 
Gregorio Rodríguez Ol ivar . 
Juan Manuel Rodríguez Labor . 
Rufino Fuenlabrada V iña . 
José San.ioval Labor. 
Redro Arteaga í d em. 
Eusebio Navarro Ídem. 
A n l o n h Barea Mena. 
Pedro Quintana U e " 1 ' 

38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 

N o m b r e d e l os p r o p i e t a r i o s C lase d e l os c u l t i v o s 

D . ' Eusebia González Er ia l . 
D . Carlos Medrano V ina . 

Simón Benito í dem. 
Fe l ipe Povedano í dem. 

D.* Carmen Vena Labor . 
D . José Castellón í d em. 

Deogracias Rodr íguez ídem. 
José Francos • Er ia l . 
Julián Codil lo Labor . 

D.* Tr inidad Serrey Ídem. 
D . Eugenio Gutiérrez í d e m . 
D. 'Ensehia OtmtAXñx Labor y o l i va r . 

Gregoria González Labor. 
D . Manuel G ímez V iña . 

F é l i x 1$ Miito í d em. 
Braul io Navarro Labor . 
Francisco Cárdena V ina . 
Juan de Dios Rodríguez Labor . 
José María Horranz Ídem. 
José Ollero V ina . 
Miguel González í d e m . 

D . 'Gregor ia González í d em. 
Marta Montes ídem. 

D . Carlos Ruiz Medrano E r i a l . 
Manuel Colomo V i ñ a . 
E l mismo Labor . 

D.* María Montes V iña . 
D . José Franco »• Labor . 

Herederos de Doncel í d em. 
Juan Merinero V iña . 

D-* María Pérez í dem. 
D. Rufino Arteaga í d e m . 

Marcelo García í dem. 
Eusebio García í d em. 
Isidoro Izquierdo í dem. 

D.* Marcela Izquierdo í d em. 
Tr inidad Sarrais í d em. 

D. Hermeneg i ldo l iodriguez Labor . 
Joaquín Sánchez Oca ña í d e m . 
Herederos de Doncel ídem. 
Los mismos í d e m . 

D.* Tr in idad Sarrais í d e m . 
D. Joaquín Bausa í d em. 

Julián González V iña . 
Joaquín Sañudo ídem. 
Manuel Colomo Labor. 
Joaquín Sañudo V i ñ a . 
E l mismo Ídem. 
N icolás Navarro Labor. 
José Francos V iña y o l i var . 
Carlos Medrano Labor . 
Herederos de Doncel í d em. 
Santiago Iglesias V iña . 
Juan Rubio Labor. 
El mismo Eria l y monte. 
E l mismo V ina . 
Herederos de Doncel í d em. 
Pedro Colomo Labor . 
Juan Rubio V iña y o l ivar . 
Ambrosio Navarro Labor y o l i v a r . 
Joaquín Guerrero Ol ivar y v iña. 
El mismo Labor . 

D.* Paula Paredes í d em. 
Antouio Gómez Er ia l . 
Herederos do Tiburcia Bermejo Labor y o l i var . 
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21 
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23 
24 
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26 
27 
28 
29 
30 
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36 
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37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
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N o m b r e d e l o s p rop i e ta r i o s C lase de loa c u l t i v o s 

D . Pedro Artcaga Labor y o l ivar . 
Joaquín Guerrero ídem. 

D.* Paula Po vedado Labor . 
D. Pab lo Rodr íguez Labor y o l i var . 
D.* Ruperta Beltrán í d em. 

L a misma I d . t m -

D. Gui l lermo Rodr íguez V ina . 
E l mismo Labor . 
El mismo Pastos. 
E l mismo Cercado. 
Manuel A r royo V i ñ a . 
E l mismo Er ia l . 
Juan Rubio Labor. 
Pedro Serrano Er ia l . 
Mariano Garcia Santos Pastos. 
Feder ico F e r n á n d e z . . . . . Labor y o l i var . 
José de la Morena. í dem. 

Término de Villamania 

D. Joaquín Guerrero 
Dionisio Mufioz 
Francisco Nóñaz 
Feder ico Serantea 
Ricardo Serán tes 
Gregorio Rodr í guez 
F é l i x .Fresno 
Santiago Fresno 
Joaquín Guerrero 
Juan Sancho/ 
Ricardo Serantes • 
Jul io Garcia 
Gregor io Rodríguez .' 
Ricardo Serantes 
Manuel Romo 
Gregorio Rodr íguez 
Ricardo Serantes 
Feder ico Serantes • 
Gregorio Rodríguez 
Agust ín Ar royo 
Gregorio Rodr íguez 
Agust ín A r r o y o . 
E l mismo 
Domingo Alonso 
Agust ín Rodríguez 
José Castellanos 
Francisco Moya 

D.* Marcelina Uri t 
D. Pablo Lozano 

Ale jandro Romo 
Á n g e l Montemar 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Jerónimo Sánchez 
Pablo Lozano 
E l mismo 
Jerónimo Sánchez 
Doroteo Alonso 
Joaquín Guerrero 
E l mismo 
El mismo 
Manuel Romero 
El mismo 
Manuel González 
Juan Moya 
Julián López 
Miguel Serrano 
José Moya 
E l mismo 
E l mismo 
Manuel Romo 

D. t t E l v i ra Serantes 
La misma • 

D. Vicente Herrador 
D.* E lv i ra Serantes 
D. Vicente Herrador 

El mismo 
Manuel Romo 
Feder ico Serantes 
Manuel Romo 

Herederos de D. Manuel Zurdo 
D. Vicente Herrador 

Anton io Jiméuez 
Pedro Vaquero 
Antonio Gutiérrez 

Se ignora 
D. Antonio Jiménez 

Ale jandro Romo 
D.* María León 
D. Juan Alonso 
D . ' María Sánchez 

María Prado 

Er ia l . 
V iña , 
í d em, 
ídem, 
ídem. 
V iña y o l ivar . 
Labor, 
í d em, 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 
Huerta. 
V iña , 
í d em, 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 
Labor . 
V iña , 
í d e m , 
ídem, 
í d e m . 
V iña labor, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
í d em, 
í d em. 
I«lem. 
í d em, 
ídem, 
í d em, 
í d em, 
í d em, 
ídem. 
V iña . 
Labor. 
V iña . 

Labor y enoina. 
V iña, 
í d e m . 
Labor. 
V i ñ a . 
Labor , 
í d em, 
ídem, 
í d e m . 
Labor . 
Pastos. 
V iña, 
ídem, 
í d e m . 
Er ia l y 
V I5a . 
Erial y 
í d em. 
V iña y o l ivar . 
V ina . 
V iña y o l ivar , 
í d em. 
Erial y monte encina. 
V iña y o l ivar . 
V iña . 
V iña y o l i var . 
Er ia l . 
V iña y o l i var . 
V iña . 
í d em. 
ídem. 
í dem. 
ídem. 

monte encina. 

monte enoina. 

Término de Aldea del Fresno 

D.* Elv ira Serantes Monte encinar. 
S." Duquesa de Santoña. Solo de fresnos de sauces. 

NUMERO 
de 

orden de la 
parcela. 

N o m b r e d e l o s p r op i e t a r i o s C lase de i 0 8 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
1 2 
13 
H 
15 
16 
17 
18 
19 
19 bis 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 

La misma Labor. 
La misma V iña . 

Término de Villa del Prado 

D Joaquín Regu i l ón . 
Francisco Val le jo . 
Francisco Pacheco 
Camilo S u á r e z . . . . 
Nicolás Blázquez. 
Melitón Blázquez 
Va ler iano Redondo 
Bernardo del Va l 
Celestino Maldonado 

D.* María Antonia Parro 
D. Pablo González 

Cir i lo .Béguez. 
Dámaso Gutiérrez 
Mariano S. Pedro 
Ambros io Crespo 
El mismo 

Sobrinos de Ambros io Crespo 
D:* Nicolaaa Escudero 
D. Pablo Barreras. 
D.* Jesusa Moyo j» 
D. Víctor Cabina 

Juan Blázquez 
Julián Sánchez 
Dámaso Gutiérrez 

D.* Carmen Escudero 
La misma 
La misma 

D. Benito Recio 
El mismo 
Pedro Rodr íguez 
El mismo 
Calixto Mora 
Nata l io Castro. 
Santiago Prado. 
Tomás Rivera 
Joaquín Regui lón 
Fe l ipe Estévez 
Juan Manuel Escudero 
Julián Sánchez Usero 
Carlos Nieto 
A v e l i n o Pérez Caba l l e r o . . . . . . . 
Santiago Sampedro 
Calixto Bourdet 
Esteban Quinta lero 

D.* Polonia R i ve ra 
D. Esteban Quintanero 
D . ' A n s e l m 8 Garcia Carrasco 
D. Manuel Sastre.. 
D . ' Teresa del Río 
D. Joaquín Regui lón 

Juan Manuel Garcia Escudero. 
Luis A l varez 
Calixto Mora 
Pab lo Bourdet 

Vlria. 
Erial . 
Labor. 

• Labor y 
Labor. 
V iña, 
ídem. 
Labor, 
í dem. 
V iña , 
í dem. 
Labor, 
ídem. 
V iña , 
ídem, 
ídem. 
Er ia l . -
Labor. 
V iña , 
í dem. 
Huerta. 
Labor. 
V iña . 
Labor . 
V i ñ a , 
í d em. 
Labor , 
í d e m , 
ídem. 
V iña , 
í d em. 
Labor, 
í d em. 
Er ia l . 
V iña , 
í dem, 
í d e m . 
Labor . 
V iña , 
í d em, 
ídem. 
Labor, 
í d em , 
ídem, 
í d em, 
ídem, 
í d em , 
ídem, 
ídem, 
i d e m . 
Era. 
í dem, 
í dem. 
Labor . 

parrones. 

DIPUTACIÓN 
Sesión de 17 de Abril de 1890 

PRESIDENCIA, DEL S R . D. JOSÉ 

DE LA. P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 

A r r o y o . — Briones. — C e m b o r a í n . — 

Cort ina.—Cuni l l .—Fernández A r g e n t e . — 

Fernández C a b e l l o . — F . Pérez d e Soto .— 

Font.— Gal vez Holguin.--Garcia Lomas .— 

García Marchante. — Martin Be r ganza .— 

Martín Corra l . — M a r t í n e z E s c o l a r . — 

Monedero .—Negro .—Pul ido .—Pérez F e r 

nández. — Rosa. — Sáez. — S e v i l l a n o , — 

Yáñez .—Mol ina (Secretar io ) . 

Abierta la sesiona las tres de la tarde, 

fué leída el acta de la anterior; y habien

do pedido varios Sres. Diputados que la 

votación fuese nominal , fué aprobada el 

acta, diciendo si los 22 señores qne se ha

llaban presentes, los cuales fueron los que 

á continuación se sxpresan: 

A r r o y o . — B r i o n e s . —-Cembora ín .— 

Cort ina.—Fernández A r g e n t e . — F e r n á n 

dez Cabel lo .—F. Pérez de So t o .—Fon t .— 

Garcia Lomas . — Garcia Marchante .— 

Martin Berganza. — Martín C o r r a l . — 

Martínez Escolar.—Monedero.—Negro-"" 

P u l i d o . — Rosa. — S á e z . — Sevillano."-

Y á ñ e z . — M o l i n a ( S e c r e t a r i o ) . - ^ re 

sidente. 

El Sr. Lomas rogó constara *» 
TOl* 

de 1» con el de la minoría en la votacio» 

totalidad del presupuesto, y piditf < & 

Visitadores del Hospital un estada de I * 

enfermos distinguidos que ha batido * 

este ejercicio eoonómico y nota de lo 

han satisfecho, y si no es difícil o t r » 0 0 " 

sobre Jas enfermedades que padecfrn «* 

la sala de distinguidos. 

E l Sr. Yáñez manifestó que í 8 0 * * 

sumo gusto en complacer al Sr. kf l B 3 i * '^ 

El Sr. Soto dijo que. como a i * Pj£ 

de la prensa ha consignado qne e l * * P ^ 

neaba á las minorías, por si w W ^ 
mala intención, hizo constar qu* 

capitanea las minorías, ni estas * 

capitanear. oroced» 
El Sr. Briones rogó se P ' ^ ^ j r 

elección de Vicepresidente porq 

sando muchos días. i/Saue^*8^ 

El Sr. Presidente » a n l T ¡ ¡ ¿ a í W * 

lo antes que pueda el n o 0 1 r 

Presidente. 
Entrando en la orden 4 e * ^ ¿ C ^ " 

cuenta de las bases quo prop 
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jiÓD 
¿ial de nuevos estableéimlontos, 

. . . . • ^ . . é ^ , «1 Pool ^o-»»«í^ J -

5*^' b r e r o y 'Real orden de 28 del mis
a r e construcción del nuevo Hospi-

c.n Juan de Dios, redactadas en 
til J1' b a 

i * f o r o 1 8 ' 
» Que la Depositaría de fondos jiro 

1 ialeá presente en la Dirección general . 
T Í o C n e uJ*. para su conversión en títulos 
d* * por 100. las inscripciones intransfe

ribles qu<i s e a u n e c e s a r i a s P a r a l a Pigno-

u* v de las cuales se lo pasará' rela-

por Contaduría. 

j • Que se dé conocimiento á la nueva 

piedad de construcción sistema To l l e t , 
1

1 medio de su Administrador Delegado 

j[r Heary Pollerín de Laste l l e , invitán

dola para que, de estar conforme con las 

oodiücaciones expresadas eu la Real or

den. s« presente al otorgamiento de la es-

tritura de contrato, bajo las bases pro

puestas por la Comisión especial de nue-

w ! establecimientos eu 31 do Agosto de 

1887. aprobadas por la Comisión prov ln-

eiil en 9 de Septiembre sígnieute, confir -

midas per la Excma. Dipntaoión en 5 de 

NAi.'tnbre del mismo año, y que se re

mitieron á la Superioridad con la acopla-

: ,:i del administrador De legado . 

3.a Que se pida al Excmo. Ayunta 

mieuto la instalación en tiempo conve

niente de los servicios urbanos que pre-

rieae la Real orden y la impresión de 

lu calles de Menorca y Fuente del Berro, 

«o la parte que cruzan el terreno eu que 

ai construirse el nuevo Hospital . 

4.' Que se encargue al Sr. Arqui tecto 

Jefe l i inmediata gestión de la tira de 

(aerdas y señalamiento de rasante del 

terreno, que auu no se l levado á cabo, 

ipeair de estar satisfechos al Aynntamien-

to los correspondientes derechos desde el 

año DA 1883. 

5.' Que la Ordenación de pagos rea

lice las operaciones necesarias para He 

'm á cabo la pignoración, bajo las bases 

asordadas, y daudo cuenta á la Corpora

ción del resultado de las mismas. 

Adición.—Se nombra una Subcomi-

•Wn compuesta de los Sres. España, Pú-

Jty Castelo, Capdevila y Fernández de 

*°» Ronderos, para estudiar los medios de 

^pliar el nuevo Hospital de San Juan de 

Wa, creando un departamento para en

fermedades contagiosas. 

Kl Sr. Pérez de Soto, respecto de las 
S l ' 9» dijo que estaba conforme con ellas; 

P*^ qne deseaba que dos indiv iduos de 

* Comisión de Hacienda designados por 

P j auxiliaran 'en los trabajos á la Presi-
e n c i a i que después cuando la Diputa-

ft4nüo estuviera abierta, continuarán en 
, a cargo 

como comisión espeoial. 
M * r . España consideró innecesaria 

^adición del Sr. Soto; porque el Sr. Pro 

JJ Qte tiene la oonflanza absoluta, y que 

^ ¿ a b i e r t a la Diputación, á el la dará 

^ Q l a d e *us trabajos, y si no lo está, ten-«IALT* dar cuenta á la Comisión prov in-

^ ' a que en este caso recabará toda la 
l a b i l i d a d , , e 8 U S atrihuoioues. 

* ta Üf* * *® r e z ^ e Soto replicó que desde 
l | Q l %

0 l n e Q l 0 e n 3 u e 8 C h a b l a de la con-
** su^" 1 6 m e r e c e e l S r - Presidente retira-
^ U U 1 J t t o c W n ' P u e a prefería una falta .le 
d a ^ g ® 0 a ( iue se sospechase que abriga 

El Sr p ! ' - „ 
«4 5 ^ ' c , 8 Pana anadió que la Comisión 

U d % J > o
e Q d a Q o puede darse por moles-

U Í O Q O ^ 1 1 6 8 6 dé todas las facultades y 

k C o * U i ó L O m a S h i r 0 8 u y o e n n o m b r e d e 

, 0 Q d e Hacienda lo dicho por el 

br. Pérez de Soto y anadió que encon
trándose ésta molestada por lo pasado eu 
estos días, sus individuos preseutabau la 
dimisión de sus cargos de Vocal de dicha 
Comisión. Dijo que él sostenía la proposi
ción del Sr. Pérez de Soto. 

El Sr. Pérez d e Soto hizo constar que 

después de las palabras de l Sr. España re

tiraba su enmienda, y que la sostuviera 

el Sr. Lomas si le parecía conveniente. 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 

consideración la enmienda del Sr. p . rez 

Solo, hecha suya por el Sr. García L o 

mas, el Sr. Pérez de Soto expl icó su voto 

diciendo que sería af irmativo como pri

mi t i vo autor de la enmíonda, aun cuando 

a había retirado por habérsele dado un 

carácter en que él nunca pensó. 

El Sr. Cortina dijo que no había teni

do conocimiento de la enmienda; pero 

quo, después de las manifestaciones he

chas, la Comisión no podía menos de v o 

tar af irmativamente. 

Fué desechada la eumieuda por 14 

votos contra 7, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron so: 

Ar royo .—Cembora ín .—Cnn i l l .—Fe r 
nández Argente .—Fernández Cabe l l o .— 
Font .—García Marchante.—Martin l íer-
ganza.—Mart ín Corra l .—Monedero .—Pu
l ido .— Sáe z .—Yáñez .—Sr . Presidente. 

Señores que dijeron sí: 

Cor t ina .—F. Pérez de Soto.—García 

L o m a s . — Neg ro .— Rosa .— Sevi l lano. — 

Molina (Secretario) . 

Fué aprobado el dictamen, por 18 v o 

tos contra 4, en la forma siguieute: 

Señores que dijeron si: 

Arroyo .—Br ionos .—Cembora in .—Ca-

n i l l .— Fernández A r g e n t e . — Fernández 

Cabe l l o .—F. Pérez de Soto .—Font .—Gar

cía Marchante.—Martín Berganza.—Mar

tin Corra l .—Mart ínez Esco lar .—Monede

ro .—Pul ido .—l l osa .—Sáez . — Yáñez . — 

Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO : 

Cortina.—García L o m a s . — N e g r o . — 

Molina (Secretario) . 

Contiuuaudo la orden del día, se dio 

cuenta del siguiente acuerdo de la Comi

sión provinoial : 

Hacer la oportuna rectificación en la 

propuesta dé nombramiento de varios es

cribientes meritorios aprobada por la Di 

putacióu ou sesión de 19 de Diciembre 

últ imo, puesto que se consignó á D. Mo

desto Cabrera el apel l ido de Cabra, 

y st* incluyó á D. Luis Seguí y Marti, 

entre los nombrados sin sueldo, s ien

do asi que lo acordado fué asignarle la 

gratif icación de 700 pi-setas anuales. 

Fué aprobado sin discusión. 

Se dio cuenta del siguiente: 

Aprobar lo propuesto por el Sr. Decano 

del Cuerpo Médico, en su oficio fecha 18, 

acordando la sustitución del Sr. Gómez 

Pamo con el Sr. D. Juan Azúa, para el 

Tribunal de exámenes de Jefes Clínicos, y 

anunciar la provisión de tres plazas va

cantes de Profesores de la Beneficen

cia provincial , una de Medicina y dos de 

Cirugía. 

El Sr. Pérez de Soto pregunto por que 

había sido el Sr. Azúa y no otro Médico el 

D o m b r a d o ; pues venia observando que 

siempre son cinco ó seis los que figuran 

en todos los puestos, dejándose en el o lv i 

do á las eminencias del Cuerpo Médico. 

El Sr. España dijo que estos nombra

mientos obedecen siempre d la iniciat iva 

del Decano. 

El Sr. Pul ido dijo que el Sr. Azúa 

había s»do nombrado suplente del señor 

Gómez Pamo en el Tr ibunal , y que al 

ocurrir el fa l lecimiemieuto de éste era 

natural que le sustituyera. 

Los Sres. Pérez de Soto y Pulido rec

tificaron. 

Fué aprobado el acuerdo. 

Se dio cuenta del siguieute: 

De conformidad con lo informado por 

el Sr. Decano del Cuerpo Médico, acceder 

á lo solicitado por D. Enrique Tejero é 

Higueras, Practicante de segunda clase de 

Medicina de la Beneficencia provincial . 

E l Sr. Pérez de Soto dijo que lo acor

dado respecto del Sr. Te jero , debía resol

verse también respecto de cualquiera otro 

que estuviera eu el mismo caso. 

E l Sr. España defendió el acuerdo de 

la Comisión prov incia l , por estar fundado 

en otros anteriores de la Diputación y en 

el informe del Decano. 

El Sr. Pul ido se adhir ió á la manifes

tado por el Sr. Pérez de Soto. 

Fué aprobado el acuerdo. 

Se dio cuenta del s iguiente: 

Nombrar interinamente para las dos 

plazas vacantes de Profesores Auxi l iares 

de las Escuelas elementales del Hospicio, 

á D. Fernando Moreno de Zamora y á Don 

Salvador Jiménez Ante lo y Magán; para 

la de igual clase creada en el presupuesto 

adicional, á D. Federico Marliu de Hijas 

y Herrero, y para la de Inspector v ig i 

lante de los alumnos, creada también en 

el presupuesto adioioual, á D. Luis Galán 

y Moreno, no expidiéndose los nombra

mientos de estos dos últ imos cargos hasta 

que el Sr. Ministro de la Gobernación 

haya devuelto el citado presupuesto adi

c ional . 

El Sr. Pérez de Soto preguntó si este 

acuerdo le había adoptado la Comisión 

provincial estando presentes todos sus in

div iduos y en condiciones reglamentarias. 

El Sr. Rosa contestó que la votación 

se hizo con todos los caracteres de forma

lidad y legal idad, y que auu cuando se 

d iv id ieron los votos, esto no quitaba va l i 

dez al acuerdo. 

Sin más discusión fué aprobado el 

acuerdo de la Comisión prov inc ia l . 

Se dio cuenta del s iguiente: 

Desestimar una iustanciadel Profesor 

del Cuerpo Médico D. Enrique de Isla, en 

la que pide se le conceda eu propiedad la 

visita de la sala ÍS.* del Hospital prov in

cial . 

El Sr. Font pidió explicaciones acerca 

de este aouerdo. 

El Sr. Pérez de Soto l l amó la atención 

sobre el iuforme y sobre su extensión, 

indicaudo que cuando se tiene razón se 

manifiesta con pocas palabras. Dijo que 

se trataba de un profesor que es ima emi

nencia, que pretende no tener media sala 

sino una, procurando un ahorro de 2.000 

pesetas á la Diputación, y tener más tra

bajo el interesado, y la Comisión lo nie

ga porque se oponen las reformas. Añadió 

que esto puede tener consecuencias funes

tas para el Cuerpo Medico y para la B e 

neficencia provincial , pues hay ya mucho 

disgusto y va á resultar que los mejores 

Médicos se vayan á sus casas por no po

der estar con compañeros á quienes auxi

l ian gentes de esta casa. 

El Sr. Pulido protestó contra esta alu

sión del Sr. Soto. Dijo que las razones 

principales eran que en el Hospital pro-

¡ v incial se han div idido los serv idos con 

aplauso del Sr. Soto, y como aconseja la 

medicina, por especialidades. Dijo que 

uno de los servicios hospitalarios es el de 

la ginecología, que trata de la patología 

de la mujer; que eu el Hospital de la 

Princesa, aunque no consta más que de 

tres camas, tiene un mov imiento extraor

dinario y necesita un médico y varios 

ayudantes. Dijo que el Hospital p rov in 

cial por el reglamento, se ha creado este 

servic io en 33 camas, y que este servicio 

ha sido considerado como insuficiente 

para su trabajo diario por un médico . 

Añadió que es imposible que se pueda 

desempeñar este servic io con otro. Dijo 

que esto además significaba la amortiza

ción de una plaza para atender á una ne

cesidad personal, á uua necesidad docen

te. Añad ió que seria cruel y seria inmo

ral ' j u e un profesor tuviese 70 camas. 

El Sr. Font manifestó que le parecen 

m a s q u e suficientes 37 camas cuando se 

haya establecido el anfiteatro de opera

ciones. Añadió que cuando el Sr. Isla ha 

solicitado la sala es porque la puede des

empeñar. En su coucepto, se debía haber 

atendido la pretensión, y con más razón 

cuando hoy desempeña la sala completa. 

Dijo que las razones del Sr. Pul ido no le 

habían convencido, y que la única va le 

dera era la del reglamento, porque él es 

muy ordenancista. 

El Sr . Soto dijo que las reformas hos

pitalarias, que merecen un voto de gra

cias, no pueden sostonerse en su integr i 

dad, porquo las necesidades de la prácti

ca uccesitau ser atendidas. Anadió que 

esas reformas han l levado la perturbación 

al Cuerpo Médico, y que éste se va á des

hacer, por lo cual tiono presentada una pro

posición incidental pidiendo que el Cuer

po Médico informe sobre las reformas que 

solo han servido para que Fulano y Meo -

gano se hagan especialistas do cualquier 

cosa, y que esto es lo que se oye por ahí 

en todas partes. Dijo que si eu votación 

secreta se consulta al Cuerpo Médico, las 

reformas serán desaprobadas. 

El Sr. España manifestó que la Dipu

tación tiene para estos casos Autor idades 

que consultar, y que el i n f o r m e de éstas 

pesaron más sobre la Comisión que la eco

nomía propuesta por el Sr. Isla. Añadió 

que cuando vaca una sala no se da al que 

la pide, sino al que con arreg lo al escala

fón le corresponde. 

El Sr. Pul ido rectificó extensamente, 

cousiguando que no tiene otro interés 

que el de que su paso por la Diputación 

resulte favorable á las reformas que son 

necesarias en el Cuerpo Médico m o d i f i c a n 

do los servicios hospitalarios, pero no nin

gún interés personal. Dijo que el Sr. Isla 

no puede ni debe desempeñar dos servi

cios . 

El Sr. Soto insistió en sus apreciacio

nes y en que cuando al Sr. Isla, que es 

una eminencia, pide ese serv i c io , es por

que lo puede desempeñar. 

En este momento ocupó la presidencia 

el Sr. Monedero. 

El mismo Sr. Pérez de Soto presentó 

una proposición incidental para que la 

conveniencia de las reformas del Sr. Pu

l ido fuese sometida á votación de los in

div iduos del Cuerpo médico, y después de 

leída fué retirada por su autor. 

E l Sr. Pul ido dijo que, caso de haberse 

sostenido la enmienda, él la hubiera apo

yado . 

Fué aprobado el acuerdo de la Comi

sión provincial , por 10 votos contra 7, en 

la forma siguiente: 
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¿>euore.<t que dijeron si: 

Arroyo . — C e m h o r a í n . — Fernández 

Argen te .—Gá lvez Holguin.—Garc ía Mar

chan t e .—Pu l i do .—Rosa .—Sáez .—Yáñez . 

—Monedero (Pres idente ) . 

Señores que dijeron NO: 

Rr iones .—Cort ina .—F. Pérez de Soto. 

— F o t t.—García L o m a s . — N e g r o . — M o l i -

ua (Secretario) . 

S** dio cuenta del siguiente acuerdo 

de la Comisión provincial : 

Desestimar, de co'nformidad con l o in

formado p^r el Sr. Decano del Cuerpo Mé

dico de la BcneQceucia provincial , las ins

tancias de los Practicantes D. Antonio 

Tortosa y D. Anastasio Mora. 

Después de a lganas explicaciones de 

los Sres. Pérez de Soto y Pul ido , y con la 

conformidad de la Comisión provincial , se 

acordó revocar el anterior acuerdo en lo 

que se reQere á D. Antonio Tortosa, en el 

que concurren i lénticas circunstancias 

que en D. Enrique Tejero, á cuya so l ic i 

tud se accedió, y 'conf irmar el acuerdo de 

la Comisión provincial en cuanto á Don 

Anastasio Mora, que so encuentra en caso 

muy distinto. 

Fué aprobado el siguiente acuerdo de 

la Comisión provincial : 

Nombrar interinamente Jefe del Labo

ratorio de la Beneficencia provincial áDon 

Cayetano Cecilio Cortés. 

Se dio cuenta del siguiente: 

Nombrar por resultado de l a3 oposicio 

nes, Jefes clínicos de la Beneficencia pro 

v inc ia l , á los Sres. D. José Kugama, Don 

Fé l i x Antonio Fernández Cofolán, D. J e 

sús Manzano, D. Francisco Rodríguez Se

rrano, D. Lázaro Martin P inda l o , D. Ju

lián Díaz Pavón, D. Mariano F lorent ino 

Mtdas, D. Mamerto Castañeda A l va re z , 

D. Cayetano Jío'úle y D. Fel ipe Barbera; 

y con carácter interino, á los Sres. Don 

Francisco Orozco, D. Pío Fernández, Don 

José González Gago, D. Ánge l Nieto y 

D. Vicente Gómez, que no perciben baber 

a lguno, dejando de prestar servicio los 

que no se hallen comprendidos en los 

acuerdos de la Diputación por los que se 

dispuso la contiuuación de algunos en el 

desempeño de estos cargos. 

El Sr. Pérez de Soto pidió que se diese 

lectura del acta de la reunión celebrada 

por el Tr ibunal de exámenes para acordar 

su propuesta á la Diputación; y á fin de dar 

tiempo á que eu las oficinas se buscase el 

mencionado documento, se suspendió esta 

discusión. 

A petición de varios Efees. Dipúta los , 

quedaron sobre la mesa todos los demás 

asuntos que figuraban en la orden del día. 

Terminada ésta, se levantó la sesión, 

señalando el Sr. Presidente como orden 

del día para la próxima, los expedientes 

sobre la mesa. 

Contadurfa.—Negocindo 4 . 0 

En los primeros d í a s del corriente 

mes de Mayo, deben los Ayuntamien

tos de esta provincia ingresar en la 

Depositaría de la Diputación lascuotas 

dol cuarto trimestre del presente año 

económico por repartimiento provin

cial; y con el fin do que cumplan con 

el deber que la ley les impouo, espe

ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 

desde luego efectuar su pago. 

Procederán igualmente á realizar 
el ingreso a q u e l l o s pueblos quo aún 

se hallan en descubierto de ios cupos 
del primero, segundo y tercer trimes
tres del corriente ejercicio, los que 
restan dol de 1888-89, como los pla
zos concedidos para abonar por sextas 
partes sus atrasos en concepto de re
partimientos de años anteriores; en 
la inteligencia, que de no verificarlo, 
y por sensible que sea, la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la le
gislación vigente. 

Madrid 1.° de Mayo de 1890.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera y 
Velasco. 

D K I M C M N DE HACIENDA 
UR LA PROVINCIA DB MADRID 

Timbre 

La Dirección general de Contribucio

nes iudirectas, eu 22 de Abri l ú l t imo, co

municó á la Delegación de mi cargo lo si

guiente: 

oEl Excmo. Sr . Ministro de Hacienda 

se ha servido comunicar á esta Dirección 

general , con fecha 11 del corriente mes, 

la Real orden que sigue;. 

uExcmo. Sr.: Vistas las consultas ele

vadas por los Jueces de primera instan

cia de los partidos de Don Benito y de To -

rrelavega y por la Administración de Con

tribuciones de la provincia do Teruel , re

lativas á qne se determine, con arreglo á 

la ley del impuesto del t imbre, la clase 

de éste que ha de emplearse por el Couse-

jo de famil ia eu sus acuerdos y funciones 1 

Considerando que el Consejo de fami

lia introducido en nuestra legislación por 

el moderno Código c iv i l es una institución 

de carácter legal encargada de aplicar y 

realizar el derecho quo asiste á los m e 

nores é incapacitados en sus personas y 

bienes, ejerciendo para el lo actos de ver

dadera tute a de que puede considerarse 

como complementaria, dicho Consejo: 

Considerando que por e l lo debe es 

timarse que al referido Consejo de fami 

lia iban pasando ciertas facultades y atri

buciones que antes tenían á su cargo los 

Jueces de primera iust incta, como actos 

de jurisdicción voluntaria y que afecta

ban á la persona y bienes de los indica

dos menores é incapacitados, sin que por 

el lo hayan var iado la naturaleza de es

tos actos, puesto que la única difere;;::;i 
introducida se concreta á la autoridad 

encargada de realizarlos, que si antes 

correspondía á la judicial exclusivamente, 

hoy corresponde en pr imer término á la 

privada del referido Consejo de famil ia: 

Considerando ijue esto sentado hay 

que estimar al Consejo con arreglo al Có

digo en tres actos ó tiempos distintos; el 

primero en su formación ó constitución, 

que se realiza madiaute la intervención 

del Juez municipal quo es el l lamado á 

constituidlo lega lmente ; el segundo en el 

que el Cmsejo ya constituido funciona 

con completa libertad é independencia, 

ejerciendo las facultades y atribuciones 

que el Código le eucomienda; y el tercero 

cuaudo los acuerdos ó resoluciones del 

Consejo son apelados para ante el Juez de 

primera instancia, conforme determina el 

artículo 310 del citado Código: 

Considerando que estudiado ol Couse-

jo en su constitución para determinar la 

clase de papel que debe emplearse eu las 

dil igencias que con dicho objeto se prac

tiquen, no puede ofrecerse duda alguna, 

de que aquél debe ser el determinado en 

el art. 40 de la ley del T imbre para los 

actos de jurisdicción voluntaria, por 

cuanto do esta naturaleza es el acto que 

en aquél momento se realiza, conforme á 

lo dispuesto en ol art. 1.811 de la de En

juiciamiento c i v i l : 

Considerando que esto, no obstante, 

cuando el Consejo se constituyese de ofi

cio á petic ón del Ministerio público, con

forme dispone el art. 293 del Código, lo 

procedente es usar el papel de la clase de 

oficio, sin perjuicio del reintegro por 

quien corresponda, en el de dos pesetas: 

Considerando que una vez constituido 

el Consejo, las actas de las sesiones que 

celebre deben ser extendidas eu papel de 

dos pesetas por la analogía que existe en

tré las facultades que el Código le señala 

y las quq antes ejorcian los Jueces cerca 

de las personas y bieues sujetos á tutela: 

siendo también d igno de tenerse en cuen

ta que dichos actos-han de surtir efecto 

en muchos casos eu los Tribunales y ofi

cinas públicas: 

Considerando que en I03 casos de ape

lación de los acuerdos y resoluciones del 

Consejo, para aute ol Juez do primera 

instancia, ya se trate de la apelación que 

especialmente se concede al tutor por el 

articulo 299 del Código ó de la general 

que determina el 310 para todos los actos 

y decisioues del Consejo, el papel que de

be emplearse es el señalado en los artícu

los 36 y 42 de la ley del T imbre , según 

que pueda ó no fijarse la cuantía del 

asunto: 

Considerando que abona esta opinión 

el que según sentencia del Tr ibunal Su

premo de 20 de Febrero de 1872, desde 

el momento quo en. los expedieutes de 

jurisdicción voluntaria hay oposición, se 

hacen contenciosos y quedan sujetas á los 

trámites del juic io correspondiente; d o -

trina que está asimismo en armonía con 

lo dispuesto en el art. 1.817 de la ley de 

Enjuiciamiento civi l que determina el que 

si á la solicitud promovida se hiciese opo

sición por algumt j jue tenga interés en el 

asunto, se hará contencioso el expediente; 

E l Rey (Q. D. G.) , y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, en vista de lo 

propuesto p>r esa Di rece ón geueral, y 

de conformidad con lo informado por la 

de lo Contencioso del Estado, ha tenido á 

bien declarar: 

Pr imero. Que las di l igencias que se 

practiquen para la constitución del Conse

jo de familia, deben extenderse eu papel 

de dos pesetas, con arreglo á lo dispuesto 

en el art. 46 do la ley del T imbre . 

Segundo. Que si el Consejo se consti

tuyes»» de oficio, á petición del Ministe

rio fiscal, el papel que se emplee sea el de 

oficio, sin perjuicio, en su día, del re in

tegro por el de dos pesetas. 

Tercero. Que las actas de las sesiones 
del Consejo deben asimismo extenderse 
en papel de dos pesetas; 

Y cuarto. Que en los casosde apelación 

par* ante el Juzgado de primera instan

cia dé las resoluciones y acuerdos del Con . 

se j - .se esté, para el papel que debe em

plearse, á lo que disponen los artículos 30 

y 42 de la ley vigente sobre impuesto dol 

T imbre . 

De Real orden lo d i g 0 4 v „ 
inteligencia y fines consigm ^ 

Y la traslado á V . E. p a r a i g u a i w a 

esperando que con la brevedad m ^ 
disponga se inserte eu el BOLETÍN 
de esa provincia. 

Madrid 8 de Mayo de 1890.= 
l egado de Hacienda, Modesto Fernanda 
Y González. 

La Dirección geueral de Contra • 
nes indirectas en 22 de Abri l ú t im^ ' 0 * 
municó á la Delegación de rai cj'^' 
siguiente: ^° ! o 

«E l Excmo. Sr. Ministro de Hacie a d l 

se ha servido comunicar á esta Diré 
geueral , con fecha 11 del corr iente^? 
la Real orden que sigue: 

«Excmo . Sr.: Vista la InstanciaenqM 

los empleados de la suprimida Admini». 

nistracióo de Impuestos y Propiedade» d» 

la provincia de Guadalajara, recurren te 

a l za ia del acuerdo de aquella Dtdcgacióo 

de Hacienda, que les negó el der."cho»l 

percibo del 10 por 100 correspondiente il 

aumento produoido eu los ingresos, in

consecuencia do varios expedientes le dt-

fraudación del T imbre del Esta.lo: 

Resultando que al remitir cou fethatt 

de Junio de 1889 los indicados expolien, 

tes, incoados por el Inspector d« Hacien

da del partido de aquolla capital, D. An. 

tonio Hermida. solicitaron del Delegado 

aquellos funcionarios que por la Interven

ción se expidieran los libramientos de Us 

cantidades que al referido Inspector co

rrespondían por la tercera parte de las 

mullas, al propio tiempo que se abona* 

á la A ¡ministrad.ni el (0 por 10D del au-

meuto obtenido en los ingresos del Tesoro 

por tal coucepto, según determina el ar

tículo 9.° de la ley de creación de la-; Ad

ministraciones Subalternas, y los artícu

los 14, 15 y 16 del reglamento dictad» 

para el servicio de investigación de U 

Hacienda pública: 

Resultando que aquella Interven

ción calificó de injustificada la reclama

ción, por no proceder las denuuciM d< 

actos ejercidos por dichos funcionario», o» 

beberse producido aumento eu la tribute-

ción por consecuencia de descubrianen 

tes en la riqueza oculta: 

Resultaudo que el Abogado del E$ta«le 

fué de dictamen de que procedía el abono 

del 10 por 100 reclamado: 

Resultando que el fallo denegatorio de 

la Delegacióu, fuudado en el informe « 

aquolla Intervención de Hacienda, ha¿* 

do lugar al recurso de alzada interpue*»* 

en el que se reproducen los motivos de 

reclamación: 

Consideraudo que el impuesto del lii» J 
bre no puede ser objeto de o c u l l a c w ^ 

riqueza imponible, porque no P u e < * e ^ 

marso como tal un derecho que 

y se ext ingue en el momento deotofg 

el documento, sin que sea susceph» e 

nuevo ingreso para lo sucesivo: 

Considerando que es ™ r d a , , e r t ^ l f l l l 

extraño é incomprensible que á ^ o 0 ¡ o -

reclamación la hayan producido ^ 

mr ios que se hal laban en el caso * ^ 

cer por deber lo terminante y}*** %aeaa 
las disposiciones légalos que w* 0* 
error manifiesto: 9 , # d ' 

Considerando que tanto el a ^ e ^ r e a -

la ley de I I de Mayo de 1888, 5 0 ^ ^ r -

e i ó n ' d e las Administraciones ^ 

ñas, como el 14 d.d reglamento 

libación de la Hacienda P ú b U ° * ' 

el abono de dicho 10 por 100 A 
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l f anualmente resulten de a u -
I j j ¡os ingresos del Tesoro público, 
^JÍriuá del descubrimiento y denuncia 

#ísider* a d° q u e á l a circunstancia 
f evidente que los ingresos produei-

* x el expresado concepto no pueden 
^ -ijrse corno obtenido P o r d descubri

da la riqueza oculta, hay que 

^ í 3 , ° eTque 1 0 5 expedientes que moli-
^rrecUmación de que se trata fueron 
n \ 'jvsmente incoados por e l Inspector 

ionio Hermida, en cumpl imiento de 

pociones q u e r e 8 P e c t 0 á l a r e n l a d e l 

^ l a ataban encomendadas por el 

lo <M del referido reg lamento de 

fttg*oióo y sin que procediera denun-

j é | 0 5 reclamantes, que son completa-

^ leextra f i 0 3 á l M atribuciones espeoia-

^de 103 Inspectores en general y en par-

toliríl servicio prestado en este caso 

^ í l referido D. Antonio Hermida; 

yeonsiderando que no haciéndose en 

jj^y ni en el reglamento del T imbre , 

frenéis alguna al premio del 10 por 

l«tpretendido por la suprimida Adm i -

jjjlrjción de que se trata, por más que 

0 haya sido establecido por la ley pos* 

Kiorde 11 <-* M a y ° d o *888, 0 0 6 3 P o s i " 

».»interpretar sus preceptos con la l e l i 

l í pretendida, tanto más injustificada, 

tanto que aquellos funcionarios no han 

jrwUdo un serviedoespecial, entendiendo 

aloi expedientes de defraudación de la 

mu del timbre, sino que se l imitaron 

ieamplir un deber obl igator io ya retr i -

kudo por el Estado; 

El Rey (Q. D. G. ) . y en su nombre la 

Imn Regente del Re ino, de conformi-

W eon lo propuesto por esa Dirección 

l*Mwl y lo informado por la Iulcr-

*«ewn de la Administración del Estado, 

HbsíerYtdo confirmar el fallo apelado, 

• l l iaundo en su virtud el recurso de 

-to-», deque se deja hecho mér i to , y 

*?>ter que esta resolución sirva de nor-

••feoeral para el caso de producirse re-

faetones análogas. 

k Real orden lo d igo á V . E. para su 

^'genoia y fines consiguientes.» 

J f l » trasudo i V . S. para ¡guales 

esperando que con la brevedad p o -

* • disponga su inserción en el B O L B -
0 r ' C i i L d e esa provincia. 

Madrid 8 de Mayo de 1890.—El D e l e -

¡ ¡ ^ H a c i e n d a , Modesto Fernández y 

Consumos 
k Dirección general de Contribuoio-

* "^directas, con fecha 14 de Ab r i l pró-

P«sido, me comunicó lo siguiente: 

• *E lExcmo. Sr. Ministro de Hacienda 

7*nmnica con feoha i d del actual la 

"borden siguiente: 

^ * V « U la consulta que la Delegación 

^ ° ' « u d a de A lmer í a d i r i ge á este 

*.irectiv0 aohre la interpretación 

darse á los artículos 109, 112, 

^ * l l * y 172 del reg lamento v igente d e 

U ^ 1 * ^ . y si se han aplicado deb ida-

^ % 1 «xigir los derechos por las espe-

^ ^«consumieran durante su estancia 

« t |
P a e r l ° 1* fragata americana Zanvón. 

i n g l é s ¿Itestane y el francés 

Y' 
l » 4 i ^ ? . ' ! u c « I arrendatario del impues-

i n * l » n c i a á la Administración 

• ^ r i b u c " »ones con Techa 14 del actual 

^ a l ! ° l l C l l a D < - o se dir ig iera comunica-
d t Q Í Q i s t r a d o r de Aduanas para 

que hiciera saber á los capitanes de los 
referidos buques esta obl igación, y que se 
ordenara á dicho Admin is t rado/que no 
autorizase la salida del buque que no hu
biese satisfecho el mencionado impuesto, 
en vista de lo cual, y por consecuencia de 
la forma en que se exigiera, ó por ex ig i r 
mayores derechos de los debidos, el señor 
Comandante de Marina, entendiendo que 
los hechos constituían un delito de esta
fa, detuvo á los empleados del arrendata
rio, instruyendo la correspondiente su
maria: 

Considerando que son dos los extre
mos que abraza esta consulta: el uno 
acerca de la interpretación que debe dar
se á los artículos del reglamento, y el 
otro respecto del incidente suscitado por 
el Sr. Comandante de Marina que no es 
de la competencia de esa Dirección: 

Considerando respecto del primer e x » 
tremo que es un principio axiomático de 
derecho internacional que los buques de 
guerra forman parte del territorio de la 
nación i la quo pertenecen, y que resul
taría absurdo pretender cobrarles los de-
rechos de un impuesto que afecta á las 
personas que residen en territorio espa
ñol : 

Considerando que por ol art. 172. del 

reg lamento se prohiben en absoluto los 

aforos de toda clase de buques: 

Considerando que por e l art. 114 del 

reglamento vigente de consumos se orde

na que los derechos de las especies que 

adquieran los buques para su aprovisio

namiento se satisfarán por los dueños de 

los depósitos ó almacenes donde se pro

vean: 

Considerando que por ninguno de los 

artículos que se citan en la consulla ni 

en otro alguno del reg lamento se deter

mina que se cobren los derechos de las 

especies que como provisiones de boca 

tengan los buques anclados en los puer

tos, y que, por otra parte, se prohihen los 

reconocimientos y aforos; 

El R E Y ( Q . D. G . ) y en su nombre la 

R E I N A Regente del Reino, conformándose 

con lo informado por ese Centro directi

vo y la Intervención general, se ha servi

do disponer, con carácter de medida ge

neral, que los buques de cualquier clase 

que sean, nacionales ó extranjeros, mer

cantes ó de guerra, no pudiendo practi

carse en ellos reconocimientos ni aforos, 

están exentos del pago de los derechos 

por las especies que tengan parasu con

sumo, sin que por esto se entienda que 

se altera en nada el texto del art. 114 del 

reglamento. 

De Real orden lo d igo á V . E. para su 

conocimiento y efectos correspondientes.» 

L o que so publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L do la provincia. 

Madrid 8 de Mayo de 1390.=E1 De l e 

gado de Hacienda, Modesto Fernández y 

González. 

A l d e a d e l F r e s n o 

D. Anastasio López Domínguez, A l ca l 

de Presidente del Ayuntamiento constitu

cional de esta v i l la . 

Hago saber que la Corporación mun i 

cipal, en junta con igual número de aso

ciados, según previene el reg lamento v i 

gente, ha optado por el arriendo de los 

derechos de consumo con venta libre para 

hacer efectivo el encab-xaraicoto señala

do por la Hacienda para el ejerciólo eco

nómico de 1S90-91, acordándose se anun
cie la subasta por edictos convocando l i 
d iadores : para el remate, que habrá de 
tener lugar en estas Casas Consistoriales 
el día 18 de los corrientes, á las once de 
la mañana, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento ; y caso de no haber 
l id iadores en la primera subasta, se seña
la para la segunda el dfa 27 de loa corr ien
tes, á la misma hora; admitiéndose postu
ras por las dos terceras partes del cupo. 

A l d e a del Fresno 4 Mayo de 1 8 9 0 . » 
El A lca lde , P. O., Juan Francisco Muñoz, 
Secretario. 

Apedrete 
El Ayuntamiento de esta v i l la y con

tribuyentes asociados han acordado que, 
sin perjuicio de lo que resuelva la Supe
rioridad, se procoda al arriendo con l i 
bertad en las ventas de los derechos de 
las especies dé consumo de esta local i
dad para el año económico de 1890 91, 
bajo el tipo y condiciones, que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento . 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, á las once de su mañana el 
día 18 del actual. 

L o que se anuncia al público l lamando 
l icitadores. 

Alpedrete 6 de Mayo de 1890.=E1 A l 
calde, Baltasar Pérez . 

H o y o d e M a n z a n a r e s 

Sin perjuicio del resultado que ofrezca 

la autorización que tiene pedida á la 

Administración superior, se arriendan en 

pública subasta con la calidad de la 

exclusiva en la ventanal por menor los 

derechos de consumo señalados en esta 

v i l la , á las especies de vinos, aceites, 

aguardientes y carnes de cerdo frescas y 

saladas por todo el próximo año de 1890 á 

1891; para cuyo acto, que tendrá lugar en 

estas Casas Consistoriales, bajo los tipos y 

demás condiciones que constan del pl iego, 

que se halla de manifiesto en la Secretaría 

de este Ayuntamiento y lo estará en el 

acto de la subasta, se ha señalado el d o 

mingo 18 del corriente mes y hora de las 

doce de la mañana. 

L o que se auuncia*al público l lamando 

l icitadores. 

H o y o de Manzanares á 4 de Mayo de 

1890.=E1 Alca lde, Is idro García. 

Manzanares el Real 
El Ayuntamiento que presido ha acor

dado arrendar en pública l icitación, por 
el sistema de pujas á la l lana, y con el fin 
de cubrir el encabezamiento de consumos 
de esta localidad, en el concepto de venta 
l ibre, los derechos que produzcan en el 
próximo año económico de L890 á 91 las 
especies de carnes vacunas, lanares, ca
brias y de oerdas frescas y saladas, aceite 
de todas clases, v inos de id . , cervezas, 
aguardiente, alcohol y licores, granos ó 
cereales y sus harinas, salvados, jabón y 
v inagre ; y para su remate se ha señalado 
el día 18 del corriente mes, á las doce de 
su mañana, en la Casa Consistorial, con 
arreglo al pl iego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria y lo 
estará en el acto de la subasta. 

Para poder ser licitador es necesario 
la consignación del 2 por 100 en la mesa 
de la presidencia de 1.050 pesetas 60 cén
timos, importe de todos los ramos y la 
fianza que se prestará será la personal á 
satisfacción del Ayuntamiento . 

Manzanares el R.^al 4 Mayo de 1 8 9 0 . = 
El Alcalde, Rufino González. 

A n d i e n o i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala de lo cr imina l .—Secc ión 1. '—En 

la causa procedente del Juxgado instruc

tor del distrito del Centro de esta Corle, 

seguida contra José Ramos Alonso, por l e 

siones, y en la que es parte el Ministerio 

fiscal, ha diotado la referida Sección i . * 

aulo con fecha 19 de Abri l ú l t imo, seña

lando el día 22 del corriente y hora de la 

doce y media en punto de su mañana, 

para dar comienzo á las sesiones del juic io 

oral, mandando se cite al testigo José Fer

nández Rodríguez, por ignorarse so actual 

paradero, como lo verif ico por medio dé la , 

presente, á fin de que comparezca á decla

rar ante la expresada Sala, sita en el piso 

bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 

el indicado día y hora; haciéndole saber, 

al propio t iempo, la obligación que tiene de 

coucurrir á este pr imer l lamamiento , bajo 

la multa de Si á 80 pesetas. 
Madrid 8 de Mayo de 1890.=E1 Of i

cial de Sala, José A lm l ra . 

Juagados d e p r i m e r a ins tanc ia 

N O R T E 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión 3 . *—En 
la causa procedente del Juzgado Instruc
tor del distrito del Norte de esta Corte, 
seguida contra Francisoo Fernández P e -
láez, por robo, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 3 . ' auto con fecha 22 del actual, se 
ñalando el día 20 del próx imo mes de Ma
yo , y hora de las doce de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del j u i 
cio por Jurados, mandando se cite al testi
go D. Francisco Casas Carpintero, come 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa 
lacio de Justicia, en el iudicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio t iempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de S 
á 30 pesetas. 

Madrid 22 de Abr i l de 1890.=E1 Ofi

cial de Sala, José Sánchez Morayta. 

Madrid o de Mayo de 1890.==Es co

p i a . = E 1 Secretario, Joaquín Ferrer . 

CENTRO 

«En la v i l la y Corte de Madrid á 23 

de Abr i l de 1890: el Sr. D. Luis Ponce de 

León y de la Higuera , Magistrado de A u 

diencia territorial de fuera de esta capital 

y Juez de primera instancia del distrito del 

Centro de la misma: eu vista de los p r e 

sentes autos seguidos por los trámites de l 

ju ic io ejecutivo establecidos en la ley de 

Enjuiciamiento c i v i l que principió á reg i r 

en i . ° de Enero de 1856, y que se incoa

ron en 23 de Febrero de 1874, á solicitud 

del Excmo . Sr. D . José María Manresa, 

como depositario administrador judic ia l 

de los bienes del conourso voluntario de 

acreedores de la Sociedad de segaros m u 

tuos sobre la vida titulada La Penvisular, 
representada por el Procurador D. Fé l i x 

Fernández Brihuega, bajo la dirección de l 

Licenciado D. Ignac io Páea Jarami l lo , 

contra D. Autonio Guzmáu y León , v ec i 

no de Jaén y propietario, sobre pago de 

pesetas, cuyos autos se continúan en el 

día por el Procurador D. Luis Lumbreras, 

en nombre de D. Simón Gal lego, D. E l í 

seo de la Gándara y D. José María C r e -

mades, en concepto de síndicos del expre 

sado concurso, siendo su Abogado el Doc^ 



s Sábado 10 de Mayo de 1890 

tor D. Francisco Conder Morati l la contra 

Dona Dolores, D. Antonio, Dona T r i n i 

dad, D. Andrés , D. I lde fonso, Dona Ma-

t i ldo, Dona María de la Capilla, D. M a 

nuel, Dona María del Roaario, D. Emi l i o y 

D. Fel ipe Guzmán y Armeuteros , en con

cepto de hijos y herederos del expresado 

D. Antonio Guzmán y León , cuyas demás 

circunstancias no constan por estar decla

rados en rebeldía. 

Fa l l o que debo mandar y mando se

gu i r la ejecución adelante, y hacer trance 

y remato de los bienes embargados al 

ejecutado D. Antonio Guzmán y L e ó n , 

hoy sus hijos Dona Dolores, D. Anton io , 

Dona Tr iu idad, D. Andrés , D. Ildefonso, 

Doña Mat i lde, Doña Mana de la Capil la, 

D.^Manuel, Doña María del Rosario, Don 

Emi l i o y D. Fe l ipe Guzmán y Ármente 

ros, como PUS herederos, para pago de la 

cautidad de 116.750 pesetas, intereses co 

rrespomlientes al 6 por 100 al año desde 

que incurrió en mora, por que se despa

chó aquella en auto de 23 de Abr i l de 

1874, s ien. lo extensiva á las demás sumas 

por que se declaró ampliada en providen 

cias de l . ° de Septiembre de 1874 y 3 de 

Enero de 1885 y costas causadas y que 

se causen hasta el completo reintegro 

al ejecutante la Sociedad de Seguros 

mutuos sobre la v ida titulada La Penin 
sular, hoy eu concurso. As i por esta mi 

sentencia lo pronuncio, mando y Ü r m o . = 

Luis Ponce de L eó n . » 

El encabezamiento de sentencia y par 

te dispositiva que preceden corresponden 

con sus or ig inales que obran eu los autos 

ejecutivos eu que se ha dictado y publi 

o a i o el mismo día do su fecha, Je que 

doy fe y á que me remi to . » 

Y para que conste y se inserte en el 

BOLET ÍN OFICIAL de esta prov inc ia , según 

se ha acordado en providencia del 1.° del 

actual, s irv iendo de notificación á los hl 

jos y herederos de D. Antonio Guzmán y 

León , que están declarados en rebeldía, 

autorizo el presente con el V . ° B . ° de 

S. S. en Madrid á 3 de Mayo de 1 8 9 0 . = 

V O B : = P o n c e de L e ó n . = A n t e m i , Jor 

ge Reboles. 11 

T O R R E L A G U N A 

D. Agapi to de las Heras, Juez de pri

mera instaociadel partido de Torre laguna. 

Hago saber que en cumpl imiento de 

lo dispuesto en el art. 31 de la la ley de 

20 de Abr i l de 1888, be señalado el día 28 

del actual, á las doce en punto de la ma 

ñana, en la sala audiencia de este Juzgado, 

para proceder á la elección por sorteo de 

los señores contr ibuyentesque han de for

mar parte de la junta de partido para el 

nombramiento de Jurados. 

Dado en Torre laguna á 4 de Mayo de 

1890.=* El Juez, Agap i to de las H e r a s . = 

El Secretar iodeGobierno, L u i s F . A lmazán 

B a n c o g e n e r a l d e M a d r i d 

Número 232.—En la v i l la de Madrid, 

á 15 de Abr i l de 1890: ante mi el infras

cripto L icenciado en Jurisprudencia Don 

José García Lastra, Notario público del 

distrito de esta capital con fija res i 

dencia en ella, comparecen. 

Los Sres. D. Federico Z immermann y 

Mumm y D. Juan Rosel l y Rubert , ambos 

mayores de edad, casados, de este domi

c i l io , con cédulas personales expedidas 

en Madrid, la del pr imero, de 0.* clase 

con el núm. 151, on 19 de Julio de 1889, 

y la del segundo de 7. a clase, con el nú

mero 243, en 27 del mismo mes, é inter

vienen en nombre y representación del 

Banco general de Madrid, de cuyo Conse

jo de administración forman parte y 

obran en virtud de designación hecha por 

el mismo Consejo en sesióu de 14 de Mar

zo úl t imo, que so acredita en certificación 

de 18 del mismo mes, la cual se citará. 

Y teniendo á mi juicio los señores 

comparecientes la capacidad legal necesa

r ia , que manifiestan no estarles l imitada 

para formalizar este instrumento, según 

intervienen, de mutuo acuerdo, exponen: 

1.° Que según escritura y aeta forma

lizadas en esta v i l l a ante el Notar io Don 

Mariano Garcia Saucha on 22 de Diciem

bre de 1881, fué fundada y coustituida la 

expresada Sociedad denominaJa Banco ge* 
neral de Madrid, con sujeción al anterior 

Código de Comercio y á la ley de 19 de 

Octubre de 1869, habiendo sido reforma

dos algunos de los artículos de los eslatu 

tos de dicha Sociedad por cinco escrituras* 

otorgadas dos de el las auto el mismo No;, 

tario D Mariano Garcia Saucha en 12 de 

Junio de 1882 y 17 de Febrero de 1884, 

respectivamente, y las otras tres ante mi 

el infrascripto Notar io en 17 de Julio de 

1886 y 20 de Julio y 7 de Nov i embre de 

1887. 

2.° Que la juuta general extraordina

ria de accionistas del expresado Banco ge

neral de Madrid celebrada en 14 de Marzo 

del corriente ano 1890, ha acordado la 

re f i rma de los artículos 40, 44, 47, 60, 

63 y 64 de los referidos estatutos en los 

términos que constan en certi f icación ex

pedida por el Secretarlo de dicho Banco 

D. Agustín Rodr íguez Santamaría en 18 ( 

del mismo mes, en la que también consta 

la designación hecha por el Consejo de 

administración del citado Banco á favor 

de los señores comparecientes, para l levar 

á cabo la indicada reforma de los estatu 

tos, uniéndose la mencionada certificación 

á esta matriz para comprobarla y que 

forme parte de el la, é insertar en sus co

pias en este lugar . 

Certificación.—D. Agust ín Rodríguez 

Santamaría, Socretario del B inco general 

de Madrid. 

Certifico que en el acta de la junta 

general extraordinaria de accionistas de 

este Banco, celebrada lega lmente en Ma

drid con la representación de 16.850 

acciones, eu el domic i l io social, calle de 

Sev i l la , núm. 2, el día 14 de Marzo de 

1890, con objeto, entre otros, de tratar de 

la modificación de los estatutos del Ban

co, se adoptó por unanimidad el siguiente 

acuerdo: 

La junta general extraordinaria de 

accionistas acuerda la reforma de los ar

tículos 40, 44, 47, 60, 63 y 64 de los es

tatutos, que quedarán redactados de la 

siguiente manera: 

El art. 40 se redactará asi: 

« A r t . 40. EÍ Consejo de administración 

se compondrá de cinco á diez individuos, 

nombrados por la junta general de accio

nistas. Sus funciones durarán cinco anos 

»Habrá además Comités de adminis

tración en los puntos de España y del 

extranjero que se designen. 

» L o s i n d i v i d u o s del Consejo de admi 

nislración podrán al propio t iempo ser 

Vocales de estos Comités. 

» N o podrá exceder de quince el número 

de Vocales de los Comités cualquiera que 

sea el de éstos que se crease. 

» L a organización y atribuciones de 

estos Comités se deteruiiuau en los artícu

los 30, 41 , 43, 44, 45, 51 , 52 y 53; su 
creación, asi como el nombramiento de 

sus individuos, corresponderá á la juuta 

general de accionistas.» 

El art. 44 se redactará asi: 

« A r t . 44. Para las vacantes que ocu

rran en el Consejo éste nombrará los 

suplentes que hayan de cubrirlas. I gua l 

mente designará las personas que hayan 

de l lenar las vacantes qne ocurran en los 

Comités, e l i g i endo al efecto, en lista pro

puesta por el Comité de donde procedan; 

todos estos nombramientos serán interi

nos, y solo durarán hasta que la primera 

junta general ordinaria haga los definí 

t ivos. 

» E l accionista nombrado para ocupar 

una vacante adquirirá la antigüedad del 

sustituido. 

»E1 Consejo podrá ampliar e l número 

de sus individuos hasta completar el qu » 

determina el art. 40, dando cuenta de los 

nombramientos en la primera junta gene

ral que se ce lebre . » 

El apartado uoveuo del art. 47 se re 

dactará así: 

«Noveno . Nombrar y separar las per

sonas que deban ejorcer los cargos de 

Administrador, Subdirector, Secretario, 

Interventor, Cajeros de efectos y de metá

lico y Abogados consultores, fijar sus 

atribuciones y dotación, y determinar qué 

cargos deben prestar ¡ l anza y el importe 

de la misma. » 

El art. 60 se redactará asi: 

« l i e la firma social. = A r t . 60. Todos 

losdocumenlosque emanen d é l a Sociedad 

l levarán dos firmas. 

»E l Consejero Director, ó el Subdirec

tor, si estuviera delegado al efecto por el 

Consejo, podrán firmar cou el Administra

dor ó con cualquier individuo del Consejo 

de administración. 

»E1 Administrador podrá también fir

mar cou cualquier Consejero. 

»Las firmas de dos Consejeros serán 

igualmente vá l idas . » 

El art. 63 se redactará asi: 

« A r t . 63. El 10 por 100 acordado al 

Consejo de administración, se distribuirá 

entre sus iudiv iduos y los de los Comités 

en la forma que acuerdo el mismo 

Consejo.» 

El art. 81 S3 redactará asi: 

« A r t . 64. Podrá el Consejo fijar una 

remuneración al Consejero Director ó al 

Comité de Dirección, que no será superior 

de 12.000 pesetas auuales en el pr imer 

caso, ni de 15.500 pesetas en el segundo. 

Esta remuneración pasará á la cuenta de 

gastos generales . » 

Igualmente certifico que según apare

ce del l ibro de Actas de las del Consejo de 

administración de este Banco, en él se 

encuentra la de la sesión del día 14 de 

Marzo de 1890, en la cual el Consejo acor

dó, por unanimidad, designar á los seño

res Consejeros D. Federico Z immermann 

y D. Juan Rosell , para l levar á cabo la r e 

forma de los estatutos, l lenando cuantas 

formalidades sean necesarias para la v a 

lidez legal de dichas reformas. 

' Y para que conste, y á fin de que los 

referidos Sres. D. Feder icoZ immermauu y 

D. Juan Rosell puedan justificar la repre

sentación que tienen como Consejeros del 

Banco general de Madrid, al objeto de 

otorgar la correspondiente escritura de le

galización, del acuerdo tomado en la juuta 

general extraordinaria de accionistas de 

que queda hecho mérito, expido la pre

sente sellada con. el del Banco general de 

Madrid, y con el W B." del Sr. A d m i 

nistrador del mismo, en Madrid 4 ^ . 

Marzo de 1 8 9 0 . = Agustín R. S a n U m J * 

^ y . o B . ° = d 3 l Administrador, ¡J¿2¡ 
Hay un sel lo. 

y 3 . 0 Que en su virtud los ^ 

comparecientes á nombre del Banco gen*, 

ral de Madrid por la presente esor i t u r % e t t 

l a vía y mauera que mas haya l U g l T 

otorgan que los artículos 40, 44, 47( ^ 

63 y 64 de los referidos estatutos del% e i ', 

presada Sociedad Banco general de \ i v 

drid quedan reformados, según y « Q ^ 

términos contenidos en la precitada ce N 

tifica-aión de 18 de Marzo, que const'uim 

En cuya forma los señores c o m M r , 

cíenles, según intervienen, f o r m a l i i V 

consienten la presente escritura, y Q a * 

constar que la reforma objeto de ella"" 

afecta al capital social, asi como también 

manifiestan á los efectos de la ley ^ 

T imbre que no es valuable el objeto fe 

este instrumento porque la modificaeió, 

de estatutos que va otorgada so refi>re i 

extremos de los mismos por su natural», 

za no sujetos á valuación. 

Advertencia legal.—Después de lo cual, 

y sin perjuicio de e l lo , yo el infrascripto 

Notario advierto que debe presentarse co-

pia de esta escritura on la oficina liq*il 1». 

dora del impuesto de derechos reales 1 

transmisión de bienes para que se ponga 

en el la nota de 110 devengarle, y en cito 

contrario para la liquidación y pigo <ld 

impuesto que procediese; debiendo hacer-

se la presentación en este último ciu 

dentro de 30 días, contados desde mafia-

na, pues de no satisfacer dicho impuesto 

en el plazo señalado, se Incurrirá en !i 

multa del 10 por 100 sobre la cuoUliqui

dada si se satisface dentro de un termina 

igual al tlel plazo ya transcurrido, y dd 

25 por 100 si no se pagase hasta después 

de haber pasado este doble térmioo, oído 

lo cual manifiestan los señores compare» 

cíenles que conceptúan improcedenlí 

cualquiera l iquidación de impuesto <p» 

pudiera girarse, contra la que si llega*» 

ser practicada, protestan desde ahora y * 

reservan reclamar en la forma condu

cente. 

Ta l es la escritura que otorga *\ B»o« 

general de Madrid, y en su nombre I* 

señores comparecientes qne firman. «* 

unión de los testigos de ella D. CMJ" 

Lauffor y D. Antonio Martínez PiWJ 

ambos vecinos de esta vil la do M« 

habiéndola leído yo el Notario en p r e v 
eía de todos; advirtiéndoles su derec ¿ 

para leerla por si, y doy fe de 

los señores otorgantes y de todo , 0 6 

este instrumento público. 1 

r u b r i c o . - F . 

m a n n . = J u a u Rosel l .=Carlos Lao 

Antonio Martínez.r=Hay un si 

cenciado José García Lastra. 

Es primera copia de la escr ^ 
mi autorizada, núm. 232 de m> P r ¿ 
general corriente de que doy » # 
Banco general de Madrid eaüi 

, la clase 6. a , nú 
! números 2.716.135 al 37. y 

nido en 

signo, firmo 

de Madna eu ^ i ' , 

¿m. 29.089 y i r é » * ' p> 
la sig"0» 

mo y rubrico en Madrid á 20 a- ~- J f | | ciado 
1 8 9 0 . = H a y u u sigao.=Liceac 

Garcia Lastra. 

Inscrito el precedente docutaeaV> 
la hoja núm. 68, folio 14, i o $ c r ¡ ¡ ^ 

cuarta, lomo U provisional d e S o o l t ^ 
<M'l\»gislro Mercantil de Madrid í*»^ 
A-bril de I890 .=Ra fac l üonl"^*^ 
ütíllo del Registro mercantil-

MADRID: 1&90.—Baeü*k ín-ognúc» <*«• 


